20

[image: image1.emf]
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay
Dirección General para Asuntos Políticos

Dirección de Derechos Humanos y Derecho Humanitario

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

Ginebra, 10 de agosto de 2023

Intervención inicial

Subsecretario Nicolás Albertoni

Sra. Presidenta, 

Buenas tardes, permítame saludarla a usted y a todos los miembros del Comité y hacerme eco de las palabras del Embajador Moerzinger sobre la importancia que otorgamos a esta instancia para nuestro pais. 

Uruguay reafirma su compromiso con la promoción, protección y defensa de los derechos humanos, tal como permite comprobarlo el haber ratificado todos los tratados y protocolos facultativos en la materia. Asimismo, mantiene una invitación permanente para que los relatores especiales, expertos independientes y miembros de los grupos de trabajo realicen visitas al país, tal como lo comprueba las recientes visitas del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas (2022) y la Relatora sobre la venta, explotación sexual y abuso sexual de niños (2023).   Al mismo tiempo la Republica se encuentra al día con la presentación de informes a los diversos órganos de vigilancia.
En este marco, hoy comparecemos ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial con el deseo de dar a conocer los avances en la materia desde el informe presentado en 2020, e intentar responder las preguntas, comentarios y observaciones   que tenga a bien formular este reconocido Comité.
Sra Presidenta, 
Uruguay se ha conformado como un país de migración a lo largo del siglo XIX y primera mitad del XX, siendo su experiencia histórica la plena integración de migraciones que devinieron constitutivas, incorporando su cultura y costumbres a la identidad del país. Asimismo, en la última década Uruguay ha recibido una significativa migración de origen latinoamericano, reproduciendo los exitosos procesos de integración social, cultural y económica. 

Con respecto a los pueblos (habitantes) originarios lamentablemente se diluyeron como  pueblos a lo largo del proceso colonizador y durante el inicio del periodo post-colonial. Subsistieron individuos que se mimetizaron con las poblaciones rurales, en múltiples procesos de mestizaje. En las últimas dos décadas la historiografía ha profundizado en el conocimiento sobre el pasado indígena y tales avances se vienen incorporando a los textos educativos.  
Uruguay ha avanzado en los últimos años en la incorporación de la dimensión étnico- racial, como eje transversal para analizar la realización plena de derechos humanos. Esto ha permitido obtener información oficial sobre la autoidentificación étnico-racial de las personas afrodescendientes, reconocer su aporte histórico - cultural, y lograr una creciente atención de la cuestión étnico-racial en las políticas públicas.
Sin perjuicio  que en el censo 2011 ya estaba incluida la variable de etnia-raza afro/negra, en el censo nacional de Población, Hogares y Viviendas 2023 (iniciado el pasado 29 de abril), el Ministerio de Desarrollo Social con el apoyo del Banco Mundial  realizó una campaña audiovisual para reforzar la importancia de la  autoidentificación de la población afrodescendiente. 

En el ámbito legislativo, desde el cierre del informe presentado en febrero de 2020, a pesar de las prioridades nacionales derivadas de la pandemia COVID-19, varias leyes han sido promulgadas sumándose a otras ya existentes como :
Ley N° 19.924 de 18.12.2020 en su artículo 209 del Inciso 05 "Ministerio de Economía y Finanzas", en la Unidad Ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría", crea la "Unidad Especializada en Género" como órgano asesor en materia de igualdad y género. Similares Direcciones han sido replicadas en otros Ministerios tales como Ministerio del Interior y la Cancilleria de la Republica. Por el artículo 510 se crea en el Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social" la "División de Promoción de Políticas Públicas para Afrodescendientes" y se le asigna una importante suma anual, para solventar las acciones afirmativas, a fin de contribuir a promover las políticas tendientes a mejorar la calidad de vida de las personas afrodescendientes.
Ley Nº 19.996 de 03.11.2021 que amplía la participación estatal en la Comisión de Refugiados.
Ley Nº 20.053, de 24.06.2022, por la que se declara de interés general el candombe como una de las expresiones culturales autóctonas e identitarias del Uruguay, hoy también . 
Ley Nº 20.100, de 16.12.2022. Acuerdo de Cooperación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), relativo al aporte voluntario destinado al apoyo de funcionamiento de la Oficina de la OIM en Uruguay durante el periodo 2020-2025. 
Proyecto de ley incorporando al Código Penal el artículo 149  (Comisión de actos de discriminación contra determinadas personas), que busca la sanción ante la denegación de derechos a personas por el solo hecho de pertenecer a un grupo determinado. Por ejemplo: acceso a un empleo o cualquier mejora relativa al mismo, ingreso o permanencia en locales o establecimientos comerciales, medios de transportes, espectáculos, actividades deportivas, así como cualquier prestación o servicio de naturaleza pública o privada, es decir, sancionar hechos de discriminación propiamente dicha.

Asimismo, nos complace informar que la Secretaría de Derechos Humanos de Presidencia de la República comenzó en 2021 el proceso de elaboración del primer Plan Nacional de Derechos Humanos para el periodo 2023-2026, el cual crea las condiciones para la incorporación sistemática del enfoque de derechos humanos en las políticas públicas buscando evitar cualquier tipo de práctica discriminatoria a nivel institucional dentro de la Administración Central del Estado uruguayo. Se prevé culminar el proceso de elaboración en el presente ejercicio finalizando la construcción del Primer Plan Nacional de Derechos Humanos, dando de este modo cumplimiento a la recomendación emanada de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993.
Sra Presidenta,
Dejeme decirle también que el derecho humano a la salud ha estado en el centro de las preocupaciones de los distintos gobiernos del país. En Uruguay el acceso a la salud es universal, público y gratuito, no haciendose diferencias en cuanto a etnia, origen o estatus migratorio, asegurando la calidad de atención, el trato digno y el respeto de los derechos humanos. 

En este marco, se han emprendido acciones para facilitar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva de las personas afrodescendientes, pueblos indígenas, migrantes, solicitantes de asilo y refugiados. El acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva incluye un conjunto de tópicos relevantes, tales como el acceso a métodos anticonceptivos asequibles, oportunos y de calidad, la prevención del aborto de riesgo y del aborto voluntario, asi como también la atención integral durante el embarazo, parto, puerperio y la erradicación de las causas evitables de mortalidad y morbilidad materna, así como la prevención de enfermedades de transmisión sexual (principalmente el VIH/SIDA).
En lo que refiere a acciones más recientes, desde setiembre del 2022 se incluye la variable étnico racial en el carné de salud pediátrico y en el formulario estadístico de nacido vivo, destacándose que en el formato digital del carné aplicable en un futuro cercano, será un ítem obligatorio. 

A partir de este año, con el Decreto 170/023 se incorporó de forma obligatoria al Programa Nacional de Pesquisa Neonatal, la detección de las enfermedades vinculadas a las hemoglobinas. Se trata de un grupo de patologías que afectan la producción o estructura de la hemoglobina, entre las que se encuentran la Anemia Falciforme y el grupo de las Talasemias que afectan a la la población Afrodescendiente de las Américas, con una prevalencia de 1 de cada 380 nacidos vivos, tratandose de una enfermedad genética, incurable y de alta morbimortalidad.
Sra. Presidenta,

El Decenio Internacional de las Personas Afrodescendientes constituye una oportunidad de avanzar sustantivamente en el combate al racismo y en la conquista de la equidad racial y de igualdad de oportunidades para todos los afrodescendientes. 

El Plan Nacional de Equidad Racial y Afro descendencia (2019-2022) se dirige a profundizar el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas, programas y acciones afirmativas con perspectiva de equidad étnica-racial, estando sus principios rectores  ligados a la agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En dicho marco se incluye un intento ejercicio de capacitación de jerarcas, mandos medios y operadores sociales, así como acciones afirmativas hacia personas afrodescendientes relacionadas con la implementación de la Ley 19.122. En este sentido, se trabaja en la promoción y seguimiento de la aplicación de la cuota para población afrodescendiente, fundamentalmente en el ámbito laboral, donde los números alientan a seguir trabajando en el cumplimiento de la normativa a nivel del Estado.

Cabe resaltar que el pasado 24 de julio en el marco del Mes de la Afrodescendencia, el Gobierno presentó la “Guía para la implementación de la cuota laboral para afrodescendientes en el ámbito público”, instrumento que muestra el formato, el mecanismo e ilustra cómo tienen que ser los procesos de selección para el cumplimiento efectivo del 8% de los cupos establecidos en el  artículo 4 de la Ley N° 19.122. 
Asimismo quisiéramos dar a conocer otras acciones en proceso de consultoría: 

· Evaluación del actual Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia (2019-2022) y su extensión hasta el año 2025.

· Apoyo en la elaboración de Planes Departamentales en Artigas, Cerro Largo, Montevideo, Rivera, Rocha, Salto y Tacuarembó.

· Fortalecimiento de las capacidades institucionales de los equipos de los Ministerios con competencia social, de los gobiernos de segundo y tercer nivel y de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

· Desarrollo de herramientas que permitan la inserción social de personas migrantes afrodescendientes.

Merece una especial mención el compromiso presentado por la División de Promoción de Políticas Públicas para Afrodescendientes del Ministerio de Desarrollo Social consistente en el diseño e implementación de un Observatorio para el seguimiento y monitoreo de la implementación de acciones afirmativas dirigidas a la población afrodescendiente.
En lo relativo a la formación, educación y otras medidas para combatir los prejuicios e intolerancia, deseamos señalar que Uruguay sigue los lineamientos de las Naciones Unidas y su Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos (2004), el que transita ya por su cuarta etapa, haciendo hincapié en la educación y formación sobre la igualdad, los derechos humanos y la no discriminación. 

Desde el Ministerio de Desarrollo Social se trabaja en proyectos de inserción laboral con componente educativo. En el periodo 2022-2023 se ha venido desarrollando un proyecto financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI), en articulación y coordinación con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) que apunta a la ejecución de acciones en torno a los sectores dinámicos de la economía con base tecnológica, con el objetivo de alcanzar la inserción laboral formal de jóvenes y adultos afrodescendientes residentes en el Departamento de Rivera.

También se encuentra en desarrollo la modernización de la Guía Didáctica en Educación y Afrodescendencia para avanzar en la inclusión del enfoque étnico-racial en la currícula educativa. Se espera que esta nueva herramienta cuente con dos aspectos fundamentales, hasta ahora no abordados: materiales didácticos y contenidos multimedia, que puedan ser incluidos en la plataforma CREA de Ceibal inspirado en “one laptop per child” y en el Portal Uruguay Educa de ANEP. 

Asimismo, la División de Promoción de Políticas Públicas para Afrodescendientes presenta como línea estratégica la capacitación y sensibilización en espacios educativos sobre la temática afrodescendiente, el combate al racismo y la discriminación. En el corriente año, junto con el Programa llamado PROGRESA de la Universidad de la República (UdelaR) se está implementando un convenio de tutorías entre pares dirigido a estudiantes afrodescendientes que estén cursando carreras de grado en dicha Universidad, para el fortalecimiento de sus trayectorias educativas, que procuren su permanencia y egreso de este nivel de enseñanza. Las tutorías se han hecho extensivas a estudiantes de Enseñanza Media. 
En el ámbito educativo-laboral, desde el año 2022, la División se encuentra brindando apoyo a personas afrodescendientes con la posibilidad de acceder a cursos dentro del área de la salud. 
Por su parte, el Programa denominado ACCESOS consiste en el desarrollo de prácticas socioeducativas laborales ofrecidas en convenio con Instituciones Públicas e Intendencias Departamentales, y capacitaciones que contribuyen al fortalecimiento de habilidades para el empleo. Se postularon 1154 personas afrodescendientes de todo el país resultando seleccionadas para participar del mismo un total de 544 personas.

En el marco de la Ley de Promoción del Empleo N.°19.973, a través del Programa Colectivos en situación de Vulnerabilidad (PCV), las empresas pueden acceder a subsidios si contratan personas con más dificultades de acceso al empleo (subsidios del 60% u 80% de la remuneración cuando se contrate personas que pertenezcan a colectivos vulnerables). De esta forma intenta  facilitar el acceso al empleo de personas afrodescendientes, personas migrantes, clasificadores/as, trabajadoras sexuales, personas trans y mujeres en situación de violencia basada en género. 

En materia de formación y capacitación, la División de Promocion de Politicas Publicas para Afrodescendientes cuenta con apoyo tecnico para consolidar la perspectiva étnico–racial en los distintos organismos del Estado.  En este sentido, en el último período se ha priorizado el cumplimiento de las cuotas en los llamados públicos, así como las áreas de comunicación para avanzar en el uso de un lenguaje no discriminatorio desde el Estado e informar sobre la Ley 19.122. Entre el 2022 y la fecha se han capacitado tanto en modalidad virtual como presencial a más de 1300 funcionarios públicos.
La inclusión de la perspectiva de género en las políticas públicas dirigidas a mujeres afrodescendientes es también objeto de especial consideración. Por ejemplo, el Ministerio de Desarrollo Social este año convocö a que mujeres afrodescendientes presentaran producciones literarias en el marco de la Estrategia 8 del Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescendencia. Se busca posicionar a las mujeres afrodescendientes como pilares de una nueva ciudadanía.

Asimismo en el año 2022 se aprobó la Ley N° 20.053 que en su artículo 1º establece: "Declárase de interés general al candombe como una de las expresiones culturales autóctonas e identitarias de la República Oriental del Uruguay. Se promoverá asimismo la preservación del legado afrouruguayo tanto histórico como artístico".

Sra. Presidenta, 
Dejeme resaltarle también que en los últimos años se identifica un aumento de la población migrante y solicitante de refugio en Uruguay, con predominancia de jóvenes ciudadanos de Cuba y Venezuela. La asistencia brindada ha ido en aumento y aún durante la pandemia de Covid19, pese al cierre de fronteras y a la implementación del teletrabajo en las oficinas públicas, desde el Departamento de Migrantes se prestó atención a 3.387 personas migrantes en 2020 y a 2.758 en 2021.

El Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) brinda atención a las personas en situación de vulnerabilidad, incluyendo a los inmigrantes. Su Departamento de Migrantes constituye un área de acción permanente de alcance nacional, que apunta a la inclusión, integración e igualdad social, vinculada al ejercicio de los derechos de las personas migrantes que llegan a Uruguay para establecer su residencia. 
Asimismo, atendio la documentación de personas en situación de especial vulnerabilidad -que por situaciones ajenas a su voluntad no pueden regularizar su documentación-, a través de un proceso de relevamiento de datos y de coordinaciones interinstitucionales con los organismos encargados de otorgar la documentación. 
El Departamento de Migrantes también realiza un importante trabajo de coordinación y derivación a organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales como OIM, frente a demandas habitacionales de personas migrantes. .
En 2022 se diseñó el Primer Plan de Integración de Personas Migrantes y Refugiadas, para garantizar que estas poblaciones se inserten en Uruguay y promover que contribuyan al desarrollo nacional. Se llevaron a cabo talleres sectoriales mensuales que contaron con la participación de las instituciones estatales involucradas y organizaciones de la sociedad civil. 
En 2024 se realizará la Tercera Encuesta de Prevalencia sobre violencia basada en género y generaciones (VBGG), que abordará específicamente la violencia basada en género que enfrentan mujeres migrantes. 
Para ello la Dirección Nacional de Políticas de Género viene desarrollando capacitaciones dirigidas al funcionariado policial en materia de derechos humanos, género, diversidad, perspectiva étnico racial, trata tráfico y explotación de personas, entre otras, complementando los programas de formación profesional de la policía, que incluyen la materia Derechos Humanos.
El Área Étnico Racial que integra la Dirección Nacional de Políticas de Género asiste a la coordinación interinstitucional legalmente dispuesta para la lucha contra el racismo, la xenofobia y todo tipo de discriminación. Promueve la formación de los funcionarios del Ministerio del Interior en los temas de su competencia y la incorporación de dicha perspectiva en las políticas públicas que aplica el Inciso en todas sus áreas programáticas de competencia. A la prevención, disuasión y represión del delito, se agrega su rol de auxiliar de la Justicia, la rehabilitación de personas privadas de libertad, la identificación civil y contralor de las personas migrantes, entre otras.     
El Ministerio del Interior realiza una difusión activa de canales de denuncia y asesoramientos para situaciones de racismo, discriminación o xenofobia. La ciudadanía puede reportar de manera presencial, telefónica, web e incluso de manera anónima una denuncia ante este tipo de situaciones. La Dirección de Asuntos Internos dispone un tratamiento específico a los casos en que se denuncia a funcionarios del Ministerio del Interior.

Sra. Presidenta, 
Quisiéramos finalizar esta exposición recordando lo establecido en el artículo 8 de la Constitución de nuestro país, nuestra norma de mayor jerarquía: “Todas las personas son iguales ante la ley no reconociéndose otra distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes”.

Basados en este precepto e inspirados en los estándares de las normas internacionales, seguiremos trabajando firmemente para que Uruguay continúe en forma irreversible su proceso de eliminar todo vestigio de discriminación que exista en su sociedad.
En ese sentido, quisiéramos manifestar que nuestra delegación se presenta al Comité con espíritu abierto y constructivo, con gran interés en conocer las recomendaciones que puedan surgir en el marco de la Convención que nos reúne.    

Quedamos entonces a disposición para comenzar el diálogo con el Comité y dar respuesta a sus preguntas.
Muchas gracias.

